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Ayudas y subvenciones 

Los PGE de 2015 incluyen la dotación anual para el transporte público 
colectivo urbano, que asciende a 51,05 millones de euros y que está 
destinada a municipios de más de 50.000 habitantes y a los que, tenien-
do una población de derecho superior a 20.000 habitantes, dispongan 
de un número de unidades urbanísticas superior a 36.000. También a 
aquéllos que, aun no reuniendo estas condiciones, sean capitales de pro-
vincia, y dispongan de un sistema público interior de transporte colectivo.

La Ley ya en vigor mantiene, además, los 67,78 millones reservados 
para compensar a los municipios por los beneficios fiscales concedidos 
por el Estado a personas físicas y que tienen incidencia en la recauda-
ción de los tributos locales, entre otras ayudas y subvenciones.

En lo que respecta a las ayudas que llegan directamente a las Corpora-
ciones Locales a través de los diferentes Ministerios, el montante de las 
mismas supera los 600 millones de euros, y representa un incremento 
de casi un 7% respecto a los Presupuestos de 2014, interrumpiendo 
la tendencia a la baja que se producía desde hacía tres años. 

Entregas a cuenta de las Entidades Locales  Miles de euros

2012   2013  2014  2015 2015/2014 2015/2012

Ayuntamientos régimen cesión 5.628.990 6.797.495 6.552.272 6.993.538 6,7 24,2

Ayuntamientos régimen general 3.734.436 4.467.389 4.311.078 4.573.569 6,1 22,5

TOTAL Ayuntamientos 9.363.426 11.264.884 10.863.350 11.567.107 6,5 23,5

Diputaciones 4.721.284 5.742.918 5.534.295 5.909.355 6,8 25,2

TOTAL ENTIDADES 14.084.710 17.007.802 16.397.645 17.476.462 6,6 24,1

Estas partidas destinadas a las Entidades Locales, y alguna de ellas 
a la FEMP para el desempeño de su labor de apoyo a los munici-
pios, están contenidas en los distintos programas de diez Ministerios, 
en concreto los de Hacienda y Administraciones Públicas; Justicia; 
Fomento; Interior; Educación, Cultura y Deporte; Empleo y Seguridad 
Social; Industria, Energía y Turismo; Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente; Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad; y Economía y Com-
petitividad.

El reparto por Ministerios es desigual y no en todos los casos sube 
respecto a 2014. La mayor partida en términos cuantitativos sale del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, casi 221 millones, pero el 
mayor aumento en términos porcentuales se produce en el de Agricul-
tura, Alimentación y Medio Ambiente, un 1.000%.

Junto a estas ayudas directas, los Ayuntamientos podrán recibir otras 
de forma indirecta, como por ejemplo las destinadas a la formación 
para el empleo en las Administraciones Públicas, una subvención des-
tinada a las Comunidades Autónomas y que contempla una importante 
cuantía, superior a los 8.000 millones. H

Este aumento, según la FEMP, servirá para que los Gobiernos Locales puedan 
hacer frente a sus compromisos con los ciudadanos

Fuente: MINHAP
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